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Resumen

El desarrollo se caracteriza por innovaciones que afectan a la sociedad. Estas definen el progreso, y no se contempla con seriedad la posibilidad de una sociedad estanca, libre de innovaciones, de progreso.  Por el contrario, si una sociedad o parte de ella deja de innovar al ritmo de sus vecinas, corre el riesgo de perder soberanía, de ser dominada. En cierta manera, esta circunstancia explica la conciencia de la innovación en sociedades de desarrollo lento, que perciben el riesgo de subsistencia.

Por otro lado, las innovaciones son en gran parte producto de la casualidad, de la enorme capacidad de toma caótica de decisiones en las sociedades. Así son también los pequeños cambios que implican las mejoras graduales en los productos, en los procesos y en los procedimientos, vistos en la perspectiva del mediano plazo y en el contexto más general de la actividad productiva. En otras palabras, uno es el deseo de la sociedad de definir para su propio provecho un cierto futuro en el mediano plazo, y otro muy distinto es el derrotero de las acciones innovadoras que van transformándola conforme marcha en el tiempo.

Las implicaciones naturales de las innovaciones, hasta ahora al menos, son fundamentalmente positivas, aunque en su conjunto implican riesgos: las mejoras en los sistemas de salud resultan en poblaciones cada vez más vastas y de individuos de mayor edad; las mejoras en la producción energética producen contaminación indeseable, lo mismo que la expansión de los transportes, la agricultura de monocultivo, los aprovechamientos hidráulicos y la industria en general.  El reto del futuro será conciliar las necesidades de innovación con el desarrollo sustentable, que implica corregir las tendencias más peligrosas.  En este trabajo se exploran las condiciones necesarias para que se dé el desarrollo sustentable, desde la óptica de las innovaciones.

Introducción

El trabajo parte de la hipótesis de que el desarrollo tecnológico, manifestado en la actividad productiva como una secuencia no ordenada de mejoras marginales, innovaciones y desarrollos de tecnologías específicas, persigue una dirección más o menos determinada de cambio hacia un mejor futuro. Sin embargo, las imperfecciones del proceso en su conjunto, se postula, generan ruido alrededor de las metas previstas, que se manifiesta en daños indeseables a la dinámica preestablecida. De esta manera, a veces de manera inadvertida, y a veces ignorada u oculta, se infligen daños al ambiente, al entorno inmediato y al mismo proceso productivo, que se manifiestan en fallas en la procuración de la sustentabilidad.  Esto es, las fallas en la  dinámica del desarrollo sustentable pueden ser involuntarias, inadvertidas e indocumentadas, y sólo en la evaluación de mediano plazo de la estrategia de desarrollo se manifiestan como nocivas. 

Se trata de evaluar las condiciones que debe reunir una estrategia de desarrollo tecnológico de mediano plazo para minimizar las desviaciones de los objetivos centrales en busca de la sustentabilidad, y la posibilidad de que el desarrollo pueda alcanzar tal propósito sustentable.

Consideraciones sobre el modelo

El desarrollo sustentable implica que los cambios, en el proceso de la procuración de un mejor futuro, aseguren al mismo tiempo, un cuidado apropiado de los recursos naturales que se emplean.

El desarrollo sustentable implica dos objetivos cuya jerarquización depende en general de elementos subjetivos: (a) la procuración de un mejor futuro (ahorro de energía, eficiencia en la mano de obra, calidad mejorada, menores defectos y desperdicios, innovación en productos y procesos, reducción de inventarios, y muchos otros propósitos,o una mezcla de éstos) y (b) el aseguramiento en el mediano plazo de que los efectos globales de la innovación involucrada reduce el efecto adverso al ambiente.  Ambos objetivos pueden ser contrarios o contraproducentes; pero más grave aún, en la búsqueda de claridad del primero puede perderse la nitidez del segundo.

La sociedad mundial procura el primer objetivo con claridad, y el segundo, a veces en el mediano plazo, como un sentimiento secundario.  El resultado evidente es una pérdida gradual y sistemática de la sustentabilidad.

El diseño de tecnologías es “de primer orden”, o sea, procura la innovación del producto o proceso en apego a la legislación; no procura la sustentabilidad como primer propósito.

Por lo anterior, el desarrollo de la sociedad podrá crecer en méritos de sustentabilidad sólo si cambia el paradigma del modelo de desarrollo o innovación en el sector productivo, y la sociedad premia este cambio.  Es de destacar que dicho cambio implica recursos que la sociedad deberá asignar ahora a un nuevo paradigma de desarrollo, más sustentable, menos innovador en los atributos “primarios”. El cambio involucra asignar más recursos a la calidad de la naturaleza en el futuro, en merma de los recursos destinados a la mera competitividad del corto plazo.  Las implicaciones de carácter social y los requerimientos de marcos legales y normativos más severos deben observarse.

Resultados

Si la sociedad se empeña en una mejor calidad ambiental en el futuro, deberá invertir más en productos y procesos, ya que lo que actualmente invierte en ellos sólo paga su competitividad, pero no la sustentabilidad del entorno. El costo de la sustentabilidad no se está enfrentando con suficiente éxito.

La procuración de la sustentabilidad implica por tanto un cambio de paradigma en el desarrollo de tecnología: no sólo debe procurarse hacer los productos o llegar al mercado en mejores condiciones que el adversario, sino que además deberán satisfacerse requerimientos adicionales de sustentabilidad que son, en el corto plazo, de carácter sumamente subjetivo, y a veces inusitadamente costosos. Por ejemplo, considérense la reducción de emisiones y la minimización de desechos, que no pueden evaluarse apropiada y satisfactoriamente en lo económico en este contexto antes de que transcurran tiempos apropiados.

La inversión en la sustentabilidad es, o debe ser, una preocupación de toda la sociedad, y no puede serlo de una unidad productiva o de un competidor en particular. Las incertidumbres en los efectos de mediano y largo plazo no serán nunca apropiadamente internalizados por un productor en particular, ya que en general involucran cambios radicales del producto o aumentos sustanciales en costos.

La ocupación por la sustentabilidad es, por tanto, de la sociedad en su conjunto. La normatividad y los marcos legales serán, por mucho, las mejores herramientas del desarrollo sustentable.  Las leyes crudas de la competencia en mercados libres no conllevan de ninguna manera a niveles apropiados de preocupación por la calidad de los recursos naturales en el mediano plazo.

El reto tecnológico básico residirá, en un marco apropiado de preocupación por el futuro de los recursos naturales, en competir por el mercado con tecnologías innovadoras en condiciones cada vez más restrictivas, mientras no se controlen apropiadamente factores sumamente complejos como el crecimiento demográfico y los efectos globales sobre la naturaleza.

Los enfrentamientos comerciales por la competitividad marginal en un entorno cada vez más restrictivo dan por fruto un requerimiento más astringente, complejo y costoso sobre los esfuerzos de ser competitivos en un plano global. Sin embargo, no hay aún a la vista motivos para pensar que la capacidad innovadora se inhibirá por el solo hecho del crecimiento de una normativa dinámicamente restrictiva en el uso de materiales, recursos, impactos y demás.  Por el contrario, es de esperar que la competitividad en un nuevo paradigma de restricciones al daño ambiental será más retadora, más generadora de capacidades creativas e innovadoras.

Conclusión

Se advierte que las limitaciones, que deberán crecer a un ritmo sostenido, sobre el empleo de diversos recursos para la producción, en el ánimo de procurar el desarrollo sustentable, generarán una mayor complejidad tecnológica en el sector productivo.  Puede esperarse que el nuevo marco resulte en brechas crecientes en las capacidades competitivas de las sociedades de manera aislada.  La preocupación por la competitividad en un marco de crecimiento sustentable dará a las sociedades más tecnificadas, más progresistas, un panorama de capacidades crecientes. La sola integración de la preocupación por el desarrollo sustentable resulta en mayores disparidades entre sociedades avanzadas y las que empiezan a desarrollarse.  Así, la sola preocupación por el desarrollo sustentable no resolverá las principales preocupaciones de la sociedad moderna, pues encierra el peligro de una creciente marginación. Por tanto, el desarrollo sustentable será justo sólo en el caso de que se le acompañe con un proyecto de desarrollo social integral.  Así, el concepto de subsidio (en recursos, en tiempo, en márgenes de la normativa global) a las sociedades atrasadas, es condición indispensable para el progreso global en un futuro mundo sustentable.  

( Artículo para el Congreso Nacional de Ingeniería Civil, preparado a invitación del doctor Álvaro Aldama.  30 de junio de 1999.








